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PRESENTES.

C. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA, por mi propio derecho, en mi carácter de parte

denunciada en e[ Procedimiento Especial Sancionador radicado con el número de

exped¡ente PES/08712024, personería debidamente acreditada y reconocida por

este TribunaI E[ectorat de Quintana Roo como autoridad responsabte üe [¿

resolución que por esta vía se impugna; señatando como domicitio para rocibir

n ot if ica cion es eI u bicad

autor¡zando para oírlas y recibirtas, así como para

imponerse a [os autos a

indistintamente; así como ta dirección de correo

coniunla o

e tect rán ico

ante ustedes comparezco para exponer:

0ue con fundamento en to dispuesto por [os artícutos en tos artículos 1", l¿, ló, 17,

41, párrafo segundo, base Vl y 99 de ta Constitución Federat, en retación a tos
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artículos 2,3, 17,18, 79 y 80.1, inciso f) de la Ley det Sistema de Medio:; de

lmpugnación en Materia Etectorat, vengo a promover JUICIO PARA LA PROTECCIóN

OE LOS DERECHOS POLíNCO-ELECTORALES DE LA CIUDAOANfA, A fir dE

controverlir [a sentencia de fecha veintiocho de iunio del año en curso, dictad; por

eI TribunaI EtectoraI de Quintana Roo, en autos de] Procedimiento Esp.:cial

Sancionador, balo e[ expediente identificado con [a ctave PE5108712024, medranta

[a cuaI determinó la existencia de [a intracción atribuida a mi persona, por ¿ctos

constitutivos de coacción at voto.

Oportunidad en ta presentación del medio de impugnación. La resotución que por

esta vía se impugna, me fue notlficada en fecha ; ,,i¡ ,,", l: rr,',.', r'l'' .' ,, :li'

por et Tribunal responsable, por to que et término de 4 cuatro días que prevé la Ley

GeneraI det Sistema de Medios de lmpugnación en Materia EtectoraI para la

presentación del Juicio de [a Ciudadanía corre de [os días r']or'nt¡.!r\ l!-.' , ) r1' ,, i' '

Sata RegionaI decrete que [a presentación deI presente medio de impugnación

cumpte a cabatidad con e[ princ¡pio de oportunidad.

Gompetencia para resolver el medio de impugnación. Se impugna [a sentencia det

Tribunat EtectoraI de Ouintana Roo, por to que con lundamento en et artícuto 83.] de

ta Ley Generat de Medios, ta instrucción y resolución del presente asunto es

competencia exc[usiva de [a Sata Regionat Xatapa del fribunal Electoral deI Poder

Judiciat de ta Federación, por ser [a circunscripción a [a que pertenece et Estádo de

Ouintana Roo.

En ese sentido, paso a dar cumplimienlo a tos requisitos que prevé et artícuto 9 de

[a Ley GeneraI del Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral, para [o

cuaI señato [o siguiente:
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a) Hacer const¡r el nombre del aclor Etsuscrito iUSL I-UlS I0 LE D0 ñ'lE[i NA, (:omo

ha quedado debidamente eslablecido en et proemio det peresente escrito.

b) Señalar domicilio para recibir nolilicaciones y, en su caso, a quien en su nombre

las pueda oír y recibir: Los que se encuentran debidamente establecidos rn el

proemio det p rese nte escr¡to.

c) Acompañar e[ o los documenlos que sean necesarlos para acredit.rr la

personería del promovente: Personería tegítima por mi propio derecho que ha

quedado debidamente acreditada y reconocida ante eI TribunaI Elector¿t de

0uintana Roo como autoridad responsable det acto que por esta vía se impugna.

d) ldentificar el eclo o resolución impugnado y ta autoridad responsabte de[ mismo:

Lo es ta sentenc¡a de fecha : ', , , , ' r,, dictada por

eI TribunaI EtectoraI de 0uintana Roo, en autos deI procedimiento especiaI

sancionador radicado bajo eI número . med¡ante ta cuat determ nó ta

existencia de ta infracción atribuida a mi persona, por actos constitutivos de

coacción aI voto.

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación,

los agravios que cause el acto o resolución impugnado, los preceptos

presuntamente violados y, en su caso, las razones por las que se solicite ta no

aplicación de leyes sobre la maleria por est¡marlas contrarias a la Conslitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos: En tos Capítutos correspondient es del

presente asunlo, se hace mención expresa y clara de los Hechos en que se besa [a

impugnación, los Agravios que causa e[ acto que se impugna y los prer:eptos

constituciona les y tegales que resultan vulnerados.
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f) 0frecer y aportar las pruebas denlro de los plazos para [a interposición o

presentación de los medios de impugnación. Este requisito se cumple on e[

apartado de Pruebas det presente escrito.

g) Hacer constar el nombre y lirma aulógrafa de[ promovenle. Este requisito se

satistace aI margen de cada una de tas fojas y al catce de ta página final deI prerente

ocur50.

Hechos

Escrlto de 0ueja. En fecha diez de mayo, se recibió en et Consejo Distritat 09 det

lnst¡t ut o,escrito de queja signado por e[ ciudadano José Humberto Arau.io Rivera,

en su catidad de represenlante propietar¡o del partido morena, ante e[ Conse.]o

Generat, por medio del cual denuncia a[ ciudadano José Luis Totedo Medina en su

catidad de entonces candidato a Síndico Municipat propietario, postulado por ta

coalición "Fuerza y Corazón por 0uintana Roo", integrada por tos part¡dos políticos

Acción Naciona[ y Revotucionario lnstitucional, por [a supuesta indebida entrega de

dádivas.

Recepción y registro de [a queja. E[ catroce de mayo, se luvo por recibido en ta

Dirección Jurídica del lnstituto eI escrito de queia, ordenándose integrar eI

exped¡ent e teARO /PES /215 /20? 4.

Acuerdo |E0R00/C0yD/A-MC-16112024. En fecha veint¡uno de mayo se emrtió e[

Acuerdo de ta Comisión de Ouejas y Denuncias en e[ cuat determinó parciatlnente

procedenle [a soticitud de medidas cautetaes solicitadas por eI quejoso.

Escrilo de contestación. En fecha veintitrés de mayo, et suscrito di contestación al

requerimienlo de ta Comisión, señatando que tas pubticaciones motivo de ta que.la

en mi contra habían sido etiminadas de mi red sociat Facebook.

Auto de admisión y emplazamiento, En fecha diez de junio ta Dirección Jurídica det

lnstituto tuvo por admitido a trámite eI escrito de queia, emptazando a tas partes

para ta audiencia de pruebas y ategatos.
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Audiencia de pruebas y alegalos. En fecha veinte de junio, la Dirección Jur'ídica

celebró la audiencia de pruebas y ategatos, haciendo constar ta comparecencia por

escrito deI suscrilo y la incomparecencia de [a parte que¡osa.

Recepción det Expedlenle ante el TEOROO. Con fecha veinte de junio, se recir,ió en

la oficia[ía de partes deI tribunat responsabte et expediente del procedin.iento

especiaI sancionador, mismo que fue radicado bajo et número PES/0871202A.

Aclo impugnado. Con fecha veintiocho de junio, et Tribunat responsabte dir:tó ta

sentencia en eI expediente PÉ.51087 /202A, en [a cuat determinó [a existencia de [a

infracción atribuida a mi persona, por actos constilutivos de coacción a[ voto.

Agravios

Antes de señatar tos agravios que me causa eI acto de autoridad que se impugna,

soticito a esta Sala Regionat aptique at momenlo del estudio de fondo del asunto,

los principios generales det derecho iura novit curia y da m¡hi faclum dabo t¡h¡ ¡us,

considerando como agravios no sotamente [os que en este capítuto se expresan,

sino en generat at iuicio mismo, toda vez que tos hechos, preceptos viola'jos y

pruebas forman parte de los agravios.

At respecto sirvan de apoyo [os siguientes criterios jurisp rudencia [es:

ACRAVIOS, PARA TENERLOS POR DEEIOAMENTE CONFIAURAOOS ES
SUFICEN|E CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR.-En atenciól a lo
prev¡slo en los artículos 2o., párrafo l, y 23, párralo 3, de la Ley General
del Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Elecloral, que
recogen los principios generales del derecho iurd novit curia y d,: mihi
factum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los hechot y yo
te daré el derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones qu'e

con lal proyección o contenido aparezcan en la demanda cons!¡tuyen un
principio de agravio, con independencia de su ubicación en ,:¡erto
capítulo o sección de la misma demanda o recurso, así camo 'te su
presentación, formulación o conslrucción lógica, ya sea como silooismo
o mediante cualquier lórmula deductiva o inductiva, pueslo que el iuicio
de revisión const¡luc¡onal electoral no es un proced¡m¡ento form lario
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o solemne, ya que bastd que el aclor exprese con claridad la causa de
pedir, prec¡sando la lesión o agrav¡o que le causa el acto o resoltción
impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para que, con ,rase
en tos preceplos jurídicos aplicables al asunto sometido a su dect;ión,
la Sala Superior se ocupe de su estudio.

larcera Epoca:
Juicio de revisión constitucionel electoral. SUP-JRC-041/99.-Coaltción
integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y
Revolucionario de las y tos Trabajadores. -30 de marzo de 1999.-
Unanimidad de votos.
Juicio de revisión const¡tuc¡onal e!ectoral. 5UP-JRC-127/99.-Coatición
¡ntegreda por los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de
México.-9 de sepliembre de 1999.-Unanimidad de volos.
Juicio de revisión constiluc¡onal electoral. SUP-JRC-291/2000.-
Coalición Alianza por 0uerélaro.-lo. de sepliembre de 2000.-
Unan¡midad de votos.
Revista Justicia Electorel 2001, suplemento 4, página 5, Sala Superior,
tesis 53EU 03/2000.
Compilación 0licial de Jurisprudencie y Tesls Relevanles 19?7-200§,
páginas 2l-22.

Tercera Época:
Juicio de revisión consl¡tucional electoral. SUP-JRC-10707.-P¿rtido
Revoluc¡onario lnslituciona l. -9 de octubre de |?97.-Unanimidad de
volos.
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AoRAVIOS, PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALAUER PAR|E DEL
ESCR¡TO lNlClAL- Debe estimarse que tos agravios aducidos por los
inconformes, en los medios de impugnación, pueden ser desprendido.s
de cualquier capftulo de! escr¡to inicial, y no necesariamente deberán
contenerse en el capítulo particular de los agravios, en v¡rlud de que
pueden incluirse lanlo en el capítulo expos¡l¡vo, como en el de los
hechos, o en el de los puntos pel¡torios, así como et de los fundamenlos
de derecho que se est¡men viotados. Esto siempre y cuando expresen
con loda claridad, tas viotaciones constitucionales o legates que se
considera fueron comelidas por la aulor¡dad responsable, exponiendo
los razonamienlos !ógico-jurídicos a través de los cuales se concluya
que la responsable o bien no aplicó delerminada disposición
constitucional o tegat, siendo ésta aplicabte; o por e! contrario, aplicó
olra s¡n resultar pert¡nente al caso concrelo; o en todo caso realizá una
incorrecta ¡nlerpretac¡ón jurídica de la disposición aplicada.



Ju ic io de revisión co nstit ucional electo ra l. SU P - JRC - 04 l/98. - Partir;o de
la Revolución Oemocrática.-2ó de agoslo de 1998.- lJnanimidad de
volos.
Juicio de revisién constituc¡onal electoral. SUP-JRC-043/98. -Pa lida
del Trabajo.-2ó de agoslo de 1998.-Unanimidad de votos.
Revista Justic¡e Elecloral l9?8, suplemento 2, páginas ll-12, Sala
Superion lesis SSELJ 02/98.
Compilación Oficiel de Jurisprudencia y Tesls Relevantes 1997-2005,
páginas 22-23.

AGRAVTO Út',¡tCO.

Violación a los principios conslitucionales de [egatidad, cerleza y seguridad iurídica,

previslos en los artículos l', 14, ló y l7 de la Constilución Federat, por indebida

fundamenteción y molivación delTribunal Etectorat de Ouintana Roo en [a sentenc¡a

que por esta vía se impugna, at considerar las pubticaciones denunciadas como

propaganda etectoral y coacción a[ voto, en delrimento a mi derecho fundamental

a ta libertad de expresión.

Dispone et artícuto 14 de ta Constitución Federat, que nadie puede ser privaiJo de

sus derechos sino mediante ¡uicio seguido anle [os tribunales previanrente

estabtecidos, en et que se cumptan las formalidades esenciales del procedimienlo

y conforme a tas leyes expedidas con anterioridad at hecho.

Por su parte, eI artícuto'ló de [a referida Carta Magna, seña[a que nad¡e puede ser

molestado en su persona, familia, domici[io, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de [a autoridad competente, que lunde y mol¡ve ta r:ausa

tegat det procedimiento.

A su vez, et artícuto 17 de ta propia Carta Fundamentat, estabtece que toda p€,'sona

tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que eslarán exprlditos

para impartirta en los ptazos y términos que fi¡en tas teyes, emitiend,> sus
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resotuciones de forma pronta, completa e imparcia[, y que tas leyes federales y

locates estabtecerán [os medios necesarios para que se garantice ta ¡ndependrrnc¡a

de los tribunates y ta ptena ejecución de sus resoluciones, del que se desprenden

los derechos fundamenlales de legatidad, certeza y seguridad ¡urídica,

En ta especie, et Tribunat responsable en [a resotución que por esta vía se impugna,

tuvo por acreditada [a existencia de ta infracción atribuida a mi persona, por actos

constitutivos de coacción aI voto, Lo anter¡or en virtud de que calificó [as

pubticaciones en mi cuenta personal de Facebook denunciadas como propaganda

etectoraI que vutnera e[ párralo cuarto del artícuto 290 de ta Ley de lnstituciones.

Sin embargo, el propio lribun¡t responsable admite a párrafo 46 de la senlencia

que se ¡mpugna, que en la pubticación mot¡vo de la queia en m¡ contra, no hice

referencia aI prqceso electora] en cur5o, no realicé expresión alguna solicitando de

manera expresa el volo a mi favor, ni de la coalición que me pogtutó. qtre las

publicaciones no inctuyeron el logotipo de dicha coalición o loe partldos políticos

que la conformaron, por [o que resutta incongruente que aún sin conlar con ninguno

de los etementos que señata eI numera[ 285, párrafo tercero de [a L.:y de

lnstituciones para que una pubticación pueda ser considerada propaganda

electorat, ta catifique como un acto de campaña.

En efecto, lat y como se desprende del citado artículo 285, párrafo tercero de la

Ley Electoral local, se entiende por propaganda etectoral at coniunto de esr:ritos,

pubticaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que duranle la

campaña etectoraI producen y difunden [os partidos potíticos, [as personas

candidalas registradas y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante ta

ciudadanía tas candidaluras registradas. En virtud de que ta pubticación mol vo de

ta queja en mi contra no me presenta como candidato, ni contiene togotipos de

partidos potíticos, tlamamientos at voto ni referencias at proceso etectorat, luego

entonces no reúne [os etementos para ser considerada propaganda.
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A su vez, el citado artículo 290, en sus párrafos segundo y tercero, respectiva nrente

de ta misma Ley de lnstituciones, señata que se enlenderá por artículos

promocionales ut¡litarios, aquettos que contengan imágenes, signos, embtemas y

expresiones que tengan por obieto difundir [a imagen y propuestas del partido

potítico, coatición, candidatura común o candidato que to distr¡buye. Está

eslrictamente prohibida [a entrega de cuatquier lipo de materiat que contenga

propaganda política o eleclorat de partidos potíticos, coaticiones, candidaturas

comunes o candidatos en et que se oferte o entregue atgún beneficio. Resutla

evidente a s¡mple vista que [a pubticación molivo de [a quela no cont¡ene imágenes

de candidaturas, partidos potíticos o propuestas de campaña, n¡ co^tiene

etementos que [a encuadren como propaganda electorat, por [o que e[ análisis y ta

motivación del tribunat responsabte resutta erróneo y viotatorio de mi derecho

fundamentat a la libertad de expresión.

Esto es así porque, como se estabteció en tíneas precedentes, [a propaltanda

etectoraI tiene ta finalidad de presentar ante ta ciudadanía a [as personas

candidatas, situación que no aconteció en ta pubticación que reaticé a título

personat, y tos premios det reto que reaticé en forma alguna contenía propaoanda

potítica o etectorat, por to que no te asiste ta razón at tribunat responsable cuando

señala a párrafo 47 de [a sentencia que dichos premios constituyeron un beneficio

directo que propició una retación de agradecimiento que pudo inftuir en et ¡inimo

del eteclorado, ya que dicha aclividad no la realicé a través de ningún partido

potítico o en mi catidad de candidato.

Por e[ contrario, [a convocatoria de participación ciudadana que reaticé con n)otivo

det día de la madre, ta ttevé a cabo de forma personal en ejercicio de mi tiber'ad de

expresión en mi red social Facebook, con ta finalidad de conocer tas probtem áticas

y propuestas de ta ciudadanía para mejorar nuestro mun¡c¡pio, pero dicha

pubticación no constituye propaganda potítica o electoraI ya que, reitero, no

contiene tos togotipos de ta Coatición'Fuerza y Corazón por Quintana Roo'o de
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Tampoco [e asiste [a razón at Tribunat responsable, cuando señata a párrafor 38 y

39 de ta sentenc¡a que se combate, que 'si bien et ciudadano Chanito Totedo (sic)

en los videos motivo de la denuncia eféclivamenle no ge oslentó con la catidad de

candidato, no obstante to anlerior, es un hecho púbtico y notorio que el día sierte de

mayo del año en curso (fecha en [a cuaI fueron pubticados tos videos denunciados)

nos encontrábamos en periodo de campañas', y un servidor me encontraba

registrado como candidato a [a Sindicatura Municipa[.

Lo erróneo de ta motivación det tribunal responsable, estr¡ba en que parte de una

premisa equivocada a[ considerar que toda pubticación reatizada en tas redes

sociates personates de una persona candidala, es automáticamente propaqanda

electoraI o un acto de campaña, cuando [a tey señala específicamente cuátos son

las característ¡cas que definen a [a propaganda política o etectorat. Etementos que

en e[ caso particular no se evidencian.

Resulta equivocada también ta conctusión a [a que arriba et tribunal responsable

para establecer que ta pubticación denunciada es propaganda electoral a[ señalar

a párrafo 4l de [a sentencia que se impugna, que por e[ hecho de que en [a foto de

portada de mi cuenta personal de ta red sociat Facebook se aprecie [a fral;e "Yo

amo Playa del Carmen'y'Renovemos ahora, después es demasiado tarde" y en ta

pubticación motivo de ta queia se observan tos hashtags #R3N0V3M0SAHC RA! y

#YoAmoPtaya, entonces debe catificarse como propaganda ya que dichas lrases

guardan retación d¡recta con el stogan de campaña #J untosRenovamos de ta tltrora

candidata LitÍ CamPos.

Lo erróneo de dicho razonamienlo estriba en que [a frase 'Yo amo Ptaya det

Carmen', en forma alguna tiene relación directa con partido potítico o co¡tición

tl

cualquiera de tos partidos que [a conforma, ni amamientos at voto o referencias

aI proceso eteclora[.



Y [o mismo acontece respecto de ta trase 'Renovemos ahora, después es

demasiado tarde", ya que ta palabra renovación no es exclusiva de una candidatura,

partido político o coatición alguna, de ta misma manera en que [a Sata Superior det

TEPJF determinó en diversos precedentes que ta patabra 'transformación' no es

exctusiva det gobierno federat o de atgún partido potítico en específico, o ta alusión

"ya sabes quién'no necesariamente hace referencia at t¡tutar det Poder Ejecutivo,

por [o que en esa misma intetigencia es un absurdo considerar que las frases que

se observan en mi perfit de Facebook o [os hashtags que cont¡ene ta pubticación

denunciada, son motivo suficiente para catificarta como propaganda electoral,

máxime que como se ha establecido, esta no contiene referencia atguna at proceso

electorat, candidalura, coalición, partido potítico o llamamientos a[ voto.
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atguna ni con ninguna candidalura, y si por e[ contrario podemos encontrar qJe se

trata de una frase muy utitizada en souvenirs (ptayeras, ttaveros) de este destino

turístico que únicamente demuestra e[ amor y orgutto genuino que sen:imos

quienes tenemos [a fortuna de vivir en este paraíso, por to que [a motivación de [a

responsable para con esla lrase calificar ta pubticación denunciada como

propaganda etectoral, carece de sustento.

Ahora bien, es importanle hacer énfasis en et elemento volilivo que juega un papel

importante en esla aclividad que Itevé a cabo en mi red sociaI persona[, ya que las

personas que decidieron partic¡par en el reto, [o hicieron de forma votuntaria y sin

presión de ningún t¡po, se invitó a quién quisiera participar a una actividao para

festejar et día de la madre y así poder escuchar de voz de las madres solidarenses

tas probtemáticas de su entorno, pero en ningún momento se presionó u obtigó a

persona alguna a part¡cipar de esta act¡vidad, ni mucho menos se condic¡0nó su

voto a cambio de participar en esle reto, por [o que dicha actividad de particil,ación

c¡udadana votuntaria en forma atguna puede ser calificada como propa¡anda

etectorat.



Máxime que, como se ha mencionado, en [a realización de dicha aclividad, no

participó en forma alguna n¡nguno de tos partidos potíticos que me postul¡ron

como candidato, n¡ tampoco ninguna de tas personas integrantes de ta ptan¡tla de

miembros del ayuntamiento que fueron postutados .¡unto con e[ suscrito. Lo

anterior puede corroborarse a simpte vista de ta revisión de ta pubticación

denunciada, en ta que también es evidente ta ausencia de logotipos de los partidos

políticos, [a mención de ser una campaña etectoral o inctuso [a solicitud det voto a

cambio de participar en e[ reto.

Por todo lo anteriormente expuesto, at no tratarse la pubticación denunciada de

propaganda etectorat, sino de un ejercicio tegítimo de participación ciudadana que

reaticé en mi derecho a ta tiberlad de expresión, en e[ que volunlariamente tos

parlicipantes decidieron formar parte, sin presión o coacción de ninguna especie,

y sin que se ponga en riesgo su libertad aI sufragio; luego entonces, no existe

infracción electoral por sancionar, ya que ta pubticación motivo de la queja tlo es

propaganda electoral ni mucho menos un acto de campaña como erróneamente [o

catif icó et TribunaI responsabte.

Lo anterior encuentra as¡dero en e[ precedente SU P-REP- ¿93/2024, en e[ c,:at la

Sata Superior det TEPJF, resotvió que es vátido que e[ lnst¡tuto deseche tas

denuncias en los procedimientos sancronadores, cuando a partir de un anátisis de

los hechos y las pruebas que integran eI expedienle, se evidencie que no hay atguna

infracción electoral a las regtas de [a propaganda.

Por dichas razones, at no actuatizarse tos elementos necesarios para

publicación denunciada pueda ser considerada propaganda electoral,

acredita ta conducta que injustamente se me imputa.
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Pruebas

L INSTRUMENtIt pÚALtCl DE ACTUACIoNES. consistente en todas y cada una
de las constancias que integran e[ expediente en todo [o que me favorezca.
Prueba que retaciono con todos y cada uno de los hechos y de los agravios
expueslos en el presente medio de impugnación.

2. PRESUNCIONAL. En su dobte aspecto, legal y humana, en todo [o que me

favorezca. Prueba que retaciono con todos y cada uno de tos hechos y de los
agravios expuestos en et presente medio de impugnación.

Probanzas que, en su conlunto, se relacionan con todos los puntos de Hechos y

Agravios det presenle recurso.

Puntos Petitorios

Por todo [o anleriormente expuesto y fundado, a esa Honorable Sata Regional
Xatapa, muy respetuosamente soticito se sirva:

Primero. Se tenga por acreditada [a personería con que me ostento, así
como por señatado et domicilio para oír y recibir notiticaciones y por

autorizadas a las personas que se mencionan para tates efectos.

Segundo. 5e tenga por interpuesto e[ presente Juicio de [a Ciudadanía, en

tiempo y torma.

Tercero" Admitir en su oportunidad las pruebas que se acompañan,
desahogándotas y vatorándolas en e[ momento procesaI oportuno, por estar
apegadas a eslricto derecho.

C r'rarto. Oue esa Sata Regionat Xalapa detTribunaI Electora[ de[ Poder Judiciat

de ta Federación, revoque tisa y ttanamente [a sentencia impugnada, y 5E

RESUELVA LA INEXISTENCIA de ta conducta que se me imputa.

UISTOLEDO MEDI

Chetumal, Quintana Roo, a tres de iu de 2o2lt.
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